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de -s. M. ,y Señores del Consejo, por la que se. ,

manda. guardar y ,cumplir el Real Decreto inserto

en ella, relativo á la correccion de la licencia de

costumbres que se' nota, principalmente en la
separación voluntaria de matrimonios y en los

amancebamientos .'públicos, con lo dernas que se

. expre~a.
, ~

/ ,~,~-:D~~F~RNAND~'SEPT~IMO~ 'POR LA-GRACIA DE DIOS,

vREY 'de Castilla, de Leon , de Aragon , de las Dos Sicilias, de Je-
-rusalen , de Navarra ~ de Granada, de Toledo, de -Valencía , de
,GaHcia, de Mallorca, .de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de
Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaen, de los Algarbes, de
.Algecíras , de Gíbraltar , de las Islas de Canarias, de las Indias
·Orien.tales y Occidentales, . Islas y tierra firme del mar Océano;
A:rchidnque" de .Ñtastrja'j !?uque de Borgoña , de Brabante y de
··Milan; Conde de.iábspurg, Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de
eVizcaya y de Morina &0. A los del mi Consejo, Presidentes, .Re-
gentes, y Oidores. de mis _Audiencias y Chancillerías, Alcaldes,
.Alguacíles de mi Casa y Corte, •Corregidores, Asistente, Goberna-
dores, Alcaldes mayores y' ordinarios, y otros Jueces y Justicias
'de todas las ciudades villas 'y lugares de estos mis Reynos y Seño-
.ríos , tanto á los que J ahora son,' como á los que serán de aqui
adelante, y á todasrlas.demas personas á quienes 10 contenido en
'esta mi Cédula toca 6-: tocar pueda 'en cualquier manera, Sabed:
Que por mi Secp~"rio de Estado y' del Despacho de Gracia y Jus-
ticia-, -en Real orden: teéha en el Pardo. á cinco del corriente mes,
se comunicó al mil Gonsejo ,¡. por medio' del Decano de lé1, para

/ que dispusiese. lo correspondiente á ¡SU cumplimiento mi Real De-
'creta de veinte yqmHi}d(dJeFebrero~ próxímo , 'ct:tyo tenor es el si-o
guiente : ' g;:riíl~' :'1{'; ) : 5iír.n: .:.. t~ e o

Real d.ecreto.!'; .J, ,Continua~ y. >gra::y:,tlmas exposiclones qu~ recibo dé 'diversas
- Autoridades r.de l1lis.;Re·)nos comprueban' el.restrago y -licencía de



,

costumbres que desgraciadamente se nota el~ ellos, de resultas de
las calamitosas circunstancias pasadas, y al abrigo de la modera-
di>n..y. templanza-con que se·.ban~ ij:1·r::tqp...',:pie:Xtosexcesos. tj>s ~$-

cándalos públicos, singularmente Ias blasfemias, y [uramentos, _Ja~
palabrás- torpes y ODSCenaS, la mODserváíléia de "fas fiestas ,;-r~"irre-
ve,rePloeia·eÁ:ios templos, y la t"a1fa'de respeto 1los Mtnis.br.c;>sde
la. Religlon., .se multíplícan en términos gue ccadq.vez es mayor .el

l_ <l __ , .... _ • ~ ~

desenfreno) cundiendo progresivamente los vi~ios hasta el punto
ae~la desmo'ralizacion. En curnpl1nuetlto €fé 40s ~obel'a-IT0s<deb~res
qt¡1ee~Cl:s;:han. ml conciencia ~omt0, REY_ Ca~{)L~fq).para, H1P~d.i:rcon
mi autoridad las ofensas que 'se hacen á Dios, y corno Padre de

. ¡r. ~:> ."- - ...(' •

mis pueblos para atajar la ifln10raliaád que cierra los manantiales
de la felicidad pública) quiero que todos mis Consejos, Tribunales,
Justicias y demás Autorldades , ejecuten ilfxeiiusib'Jemé:n te" en los
Teos de tos expresados delitos y. excesos las. :p.ena:s es.fablécictaá corto.
tra ellos en las sábías leyes' prorhnlgadás-por mis glorjósos Proge ..
nitores , incorporadas eh la Novísima Recopílacicn en ·;el libro i~,
titulé) I?, yen los, itulos 15 :Y'2S dellibro,L2;reriovabc\.o ,fa~)lblen
'Itas decretos y, GtrHénes ' e~pecli:das 'p.or Mí 'en I\feiri~e 'Y~des -tle F.~""-
brero de mil ochocientos qliitnee'Y veinte 'y dos de~et'lbl"e de
mil ochoclentos veinte y tr,és.4>'erO' llamando ni! atención .,princi-
palmente la separacion "VoluQ.t1lÚade rnarrírnonlos , y los a~t1:la.nc~...
barníentos púlDUcos,~que..tausan M.nto la:s:!un~sto, ejemplo, cuanto I

se ·rtótan .hasta en personas de. clase y '«rateg;aria ,-Jlo~a,stand<? 4 .
,. . I

contenéslos los encargos 'o/ ;dHi~üdas' -d:€ lúS. ,Pr.elados: Yr J·á.Froco§~
ó por falta de eóoperaclon de .las' Iusticias , & 'por el lJoder ~ .in.!'"
fhiencía de muchos culpantesjoy concclendo -qúe estos~g¡t,mdes d~
sórdeues provocan Ila -ira Dívlna., y 'causan la ruina del J~s(t~Q;
exigiendo el servicio' de Dios Cj- Lel-rMio, no -menos que el bien, g~~
neral de mis dominíos , que se estaolezean contra' dIQ.S ~qst4gG.s
proporcionados ~á 'Su en;ormlclad; 'hé\ re sue'hü. que: s:i agv&rtJcros
por las Autoridades no se reunen tnmediátamente 10 matrímo-
nios .séparados voluntartamente; Jy cesan 1()$ am,an,ce~an:ti<;n'tos, se
proceda' sira' detencion al arresto y .prJs\on -de 1oS'.,~)l¡ll,~t9.l?tes,su
destierro ',die IGS pueblosen IlGue residaney ;rd.e.mas 'p~IJU"}:9 gi~pm~stas
en las leyes; haciendo, conforme á 10 prevenido en ellas"t.jlf~p:Rq~-
sables ,á los ll\LeGes y ~usti!J1aS;tklqJM;ef¡l0llTl'<il¡'e~u~d~0gon:niyenci;~')j'~I'1I!
para. 10 cual formarán sígllcsamente li5ta's de les matrimonios des-



unidos y amancebados; y en el .casó- de ~onHnuar despues de cor-
regidos ó castigados, darán parte álas Cha-rrcillerías y 'Audiencias;
y estas á Mí por la vía reservada de -Graci_a y Justicia para mi so-
berano conocimiento: en íntelígencia que á los pertinaces los.man-

daré separar de los emp-leos y honores qtlt~obtengan, y ni admi-
tiré á cargos ni servicio público el semejantes delincuentes, ni per-
mitiré que cobren sueldos sin testimonio acreditado de cristiana
conducta, = Tendreislo entendido, y díspondreis 10 necesario á su
cumplimiento.:- Está señalado de .la Real p1(l110.= A D.' Francis-

co Tadeo de Calomarde. '
Pubncada en el dicho mi 'Consejo la citada mi Real orden, com-

prensíva del preinserto mi Real decreto , con presencia de los an ..
.tecedentes del asunto. que motivaron las circulares de dos de Mar-
zo de ~1íJi1 .ochocientos quince y veinte y ocho de Setiembre de
mil ochocientos veinte y tres" en que se contienen las dos Reales
órdenes que 'Se citan y mandan renovar por el mismo mi Real de-
creto, en el pleno del. día seis de este mes acordó $U cumplí-
miento Y- expedir esta mi Cédula; por la cual os mando á todos, y

~ \ ....
áA:ada' uno de vos en vuestros respectivos lugares, distritos y [urls-

'! '
dícelones , hl' veai~,. gl!a'rde'is, -cumplaís y ejecuteis 7. y hagais guar-

'1'" "l. r '1 •

dar, "qpnpl1r. y. et;c~ltí1r en todo y yor todo ~ segun y como ~~
ella- se.c<Jntiene, síncooarravenírla , permitir l1i dar lugar á su con-, .
travel,¿ión eh 1)1~~,eÍ'a,~,,~t1na; ~!;t~~,J?J.en·p_~ra'qu~ t~nga ~.n~a~'r ' r , l."; ~ , j "'- ' ). J,. J.

pU¡f1t(I,arY aebtda')RPserv.ancia., cl~r~l~lfl~ qrd l1c,s y PJ9v~~d~n~ia~,
que- ·G~n'venga"n..:Y~encarBo á los M.~RR.· ~rz.<6bi€;p:os~ R~.í dbiJs~os,

Superibres "'G~fl!o&is las 6~d~ll1es<~~,gu1ares ~f Y:·9<:P1.~~Pr~,~tl~,s y.,
~ ,,.~ ......9 ro' e ~ { i. • J J. I ~...i'

JtUe~es..w:le~i.~s¡ic~s~J~e~~p~mi~ ~¡e,jll-Q~ y S/~orío~, que el} 13:P<:lF ..
• - 1 "

te: que ies ~1I:'re$pOi1da ~¡(i)h$erYen~ésta -mi Real resolucion c-amó en
ella se contiene: que asi es mi voluntad. Y que al tra~lacto Útí-pr~:
so de esta mi Cédula" fj~)11~HlQ96 D. Valeníin de. Pinilla, mi Escri-
bano de Cámara, n as 'antiguo y de Gobierno del .mi Consejo, se
le dé la 111ism~. fe j~~c dito que á su original. Dada en el Pardo á
quince de Marzo de mil ochocientos veinte y nueve. = YO EL
REY.=Y0!rP,::,jM~uel de Gordon, Secretario del REY nuestro
Señor, 10 hitl:6..es:enibIi _por su mandado. = D. Bernardo Riega.e-
D. Gabriel-.JWa~J-é,s.~ D. Vicente Bor]a- =D. Tomas de Arizrnen-

- di.==D. Teotim,o Escudero.=Regishada, Salvador María Cranés.e-
Teniente Canciller mayor: Salvador María Granés. = Es copia de
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su original, de qu~ G~rtificQ:== Q! }Talen tin de Pinilla, =Señor- éor-
regidor de la ciudad de Segovía.. ' r. ,.

r 11" , CUMPLIMIENTO.
, En la ciudad de Segovia á catorce de Abril de mil ochocien-

tos .veinte y nueve el Dr. D. Domingo Fuentenebro, del Consejo
dé' S~'M., su Alcalde honorario del Crimen 'de la Real Chanci-
llería de Valladolid, Corregidor Capítan á guerra, 'de esta dicha
ciudad y su partido, por ante mí el Escribano dijo: que ha-
biendo recibido la Real Cédula de S. M. y Señores del Consejo
p~r la que se _f!1aI!da guardar y cumplir ~1 Real decreto. ínserto
en 'ella ;'relativo"á la correccion dé la licencia de costumbres que
se nota, principalmente en la separacion voluntaría de matsí-
monJos,'y en los, amancebamie~ltospúblicQs ~ con lodemas que
expresa , y su Sefioria obedece rcspetuosamenre como carta de su
REY y Séñor natural ; en' su cumplimiento debia de mandar y
manda _que reimprimiéndose y tirándose los egemplares necesa-

,ríos, para esta capital" y su partido inclusas las' villas eximidas
se clrcúle, remitiendo un egemplar á cada una de sus Justicias
á fin' de que por' ellas' se haga notoria en público concejo á sus
respectivos vecindarios, y "ponga una copia' de la misma en Jos
parajes mas "públicE)s para que .llegue á noticia de todos, hacién-
dose en esta ~ciudad 'de los .necesaríos en los acostumbrados, des-
pues 'de publicada éil la forma 'ordínartat debiendo al 'mismo tíem-
p,o recordar- las disposícío Vles. tomadas por su Señoría -en su auto'

. ~e ,buen gobierno y bando _Jileveinte y ocho de Enero ,del año
pasado de mil ochocientos veinte T y ocho, publicad y CIrculado.
Igualmente elólcarga á las expresadas Justicias el mas exacto eum-
plímíento para la mejor observancia de .su" contenído , _y que si
algqna fUCl!,seomisa ó tolerase lo contrario" sobre quedar respon-
~at{rej1á DIOS Y al REY, tomará contra ellas providencias, y sin
per-juicio de éstas, elevará en su caso al conocimiento de S. M.
la, debida queja ~f>0r la omision y tolerancia que se .note ; y por
último cque no disimulará la mas pequeña falta que haya .en asunto
de tanta gravedad y trasceridencla ," para 10 que tiene adoptadas
kls medidas convenientes con 'el 'objeto-de que se vigile sobre él.
':v- pqr éste que su .Sefioria firmó "así 10 mandó de que yo el Es-
cribano doy fé. rr • .
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Ante mí:
~Nicolas LeOhOfj~,
. JJ.allestlro!:. I '
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